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RESOLUCIÓN No.  15/2000

POR CUANTO: La Disposición Final Segunda del Decreto-Ley No. 197, de 15 de octubre de 1999 faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad Social a dictar las disposiciones complementarias al mencionado Decreto-Ley, entre ellas las de emitir la legislación aplicable a los trabajadores de las categorías ocupacionales de obreros, administrativos y de servicios, ocupantes de cargos que, debido a sus características, se cubren por designación.

POR CUANTO: La Disposición Transitoria Única de la Resolución No. 18 de noviembre de 1990, del anteriormente denominado Comité Estatal de Trabajo y Seguridad Social, posibilitó a los organismos y sindicatos nacionales llevar a cabo la actualización de las Actas refrendadas por el mencionado organismo, donde constan los cargos y ocupaciones que debido a la naturaleza de la labor y su grado de responsabilidad, se cubren por designación.

POR CUANTO: La experiencia derivada de lo expresado en el Por Cuanto precedente, evidencia la necesidad de regular integralmente, por diferir de las restantes, la relación laboral de los trabajadores que desempeñen los cargos y ocupaciones descritos anteriormente.

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas,
RESUELVO:

PRIMERO: Las disposiciones contenidas en la presente Resolución, se aplican a los trabajadores no dirigentes ni funcionarios que laboran en ocupaciones de obreros, trabajadores administrativos y de servicios cuyas características exigen de quienes las desempeñan poseer, entre los requisitos de idoneidad demostrada, los de confiabilidad y discrecionalidad reconocidas, previo a su designación.

SEGUNDO: Los trabajadores a que se refiere el apartado anterior son aquellos que en los cargos u ocupaciones que desempeñan:

a) realizan con carácter permanente, tareas o actividades auxiliares, al servicio directo de dirigentes superiores o intermedios del Estado y Gobierno, Directivos de las empresas, unidades presupuestadas, instituciones y entidades nacionales;

b) elaboran, procesan y custodian información clasificada o restringida;

c) organizan y coordinan el trabajo de un pequeño grupo de trabajadores de su categoría ocupacional;

d) tienen bajo su custodia personal recursos materiales y financieros de la entidad;

e) otras tareas de naturaleza similar.

TERCERO: Son sujetos de esta Resolución los trabajadores designados que ocupan las ocupaciones de Jefes de brigada; encargados de almacén, secretarias ejecutivas, chóferes de Ministros, Viceministros, Directores y otros jefes de entidades.

Los jefes de organismos, órganos y entidades nacionales o los dirigentes en que deleguen, de común acuerdo con el sindicato nacional correspondiente, podrán determinar adicionalmente y conforme a los presupuestos señalados en el apartado Segundo, la lista de ocupaciones para cuyo desempeño se designan a los trabajadores, lo cual se inscribirá en los Lineamientos Generales para la elaboración de los Convenios Colectivos de Trabajo de las entidades pertenecientes a sus respectivos sistemas.

CUARTO: Los Lineamientos a que se refiere el apartado anterior, que contienen la lista de las ocupaciones para cuyo desempeño se designan a los trabajadores, en cada organismo, órgano y entidad nacional, se emitirán dentro de los 60 días hábiles siguientes a la fecha de la entrada en vigor de la presente Resolución.

DE LA RELACIÓN LABORAL

QUINTO: La relación laboral para ocupar los cargos u ocupaciones por designación contemplados en la presente, se formaliza con el nombramiento mediante escrito firmado por la autoridad u órgano facultado o por delegación de la dirección de la entidad, sin sujeción a las normas y procedimientos aplicables al resto de los trabajadores, respecto a la admisión al empleo y sin que medie contrato de trabajo alguno.

SEXTO: Las regulaciones laborales relativas a vacaciones anuales, seguridad social, maternidad de la trabajadora, salarios, protección, seguridad y medio ambiente en el trabajo, y otras materias laborales, son de aplicación a los designados a que se refiere esta Resolución.

SEPTIMO: El procedimiento para la aplicación de las medidas disciplinarias y para la solución de los conflictos por inconformidad de los trabajadores designados con motivo de la aplicación de dichas medidas y para la reclamación de derechos laborales, es el contenido en el Decreto-Ley No. 176 de 15 de agosto de 1997 y su legislación complementaria, así como, en su caso, el específico que rige para la rama, sector o actividad en que laboren.

DE LOS MOVIMIENTOS O TRASLADOS

OCTAVO: El movimiento de los designados a que se refiere la presente Resolución, consiste en el cambio de la situación laboral del trabajador designado como consecuencia de una decisión adoptada por la autoridad u órgano facultado respecto a su nombramiento, sin que concluya la relación laboral con la entidad.

Las causales de los movimientos de los designados son:

a) promoción a cargo u otra ocupación;

b) reubicación para un cargo u ocupación, por necesidades de la producción o los servicios; o por solicitud del interesado, de conformidad con lo establecido en la legislación general al respecto;

c) traslado para otra ocupación debido a medida disciplinaria.

NOVENO: A los trabajadores que cesan en las ocupaciones para las que fueron designados, como consecuencia de las causales señaladas en los incisos a) y b) del apartado anterior, y no acepten la reubicación asignada injustificadamente, la administración, puede dar por terminada la relación laboral.

TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL

DECIMO: La relación laboral de los designados puede terminar por iniciativa de la administración debido a las causas siguientes:

a) declaración de disponibilidad del trabajador por amortización de la plaza que ocupaba, siempre que no exista reubicación laboral o existiendo, no sea aceptada por él;

b) pérdida por el trabajador de la idoneidad demostrada para el desempeño de la ocupación;

c) invalidez parcial acreditada por peritaje médico, cuando no acepte injustificadamente las propuestas de reubicación laboral;
d) vencimiento del plazo de la licencia no retribuida para el cuidado de los hijos, sin que la trabajadora se haya reintegrado al trabajo;

e) extinción de la entidad laboral, cuando no exista otra que se subrogue en su lugar;

f) sanción de privación de libertad por sentencia firme o medida de seguridad, en ambos casos, cuando excedan de seis meses;

g) separación definitiva de la entidad por violación de la disciplina laboral;

UNDECIMO: El trabajador designado cuya relación laboral termine por la pérdida de la idoneidad demostrada, salvo cuando ello se trate por aplicación de medida disciplinaria, y no exista la posibilidad de reubicarlo en otra plaza o de recalificarlo por otra ocupación o cargo, recibe una indemnización correspondiente al salario de dos meses. De existir estas posibilidades y el trabajador no apruebe el curso o no acepte la oferta de reubicación, en ambos casos injustificadamente, no tendrá derecho a indemnización.

DUODECIMO: Se faculta al Viceministro correspondiente de este Ministerio, para que dicte las disposiciones que sean necesarias para la mejor aplicación de lo que por la presente se establece.

DECIMOTERCERO: Se dejan sin efecto, una vez vencido el término de noventa días hábiles posteriores a la entrada en vigor de la presente, las Actas donde consten los cargos, ocupaciones o profesiones excluidos de los escalafones y que obran en la Dirección de Recursos Laborales de este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en la Resolución No. 18 de 9 de noviembre de 1990 del anteriormente denominado Comité Estatal de Trabajo y Seguridad Social,

DECIMOCUARTO: Igualmente se dejan sin efecto las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo establecido en esta Resolución, la que comenzará a regir a partir de la fecha de su firma.

DECIMOQUINTO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 

DADA en la Ciudad de la Habana, a los 18  días del mes de Abril del 2000.
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